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Obre a los autos el escrito presentado por el Dr. JAVIER ALFONSO RODRIGUEZ 
SALAZAR, mediante el cual solicita declarar el repudio a la herencia por parte de las 
demandas ANGIE PAOLA HERNANDEZ MORENO y DANIELA ALEXANDRA 
HERNANDEZ MORENO. 
 
Atendiendo la anterior petición, el Despacho la denegará y dispondrá conforme 492 del 
CGP, citar telegráficamente a las señoras ANGIE PAOLA HERNANDEZ MORENO y 
DANIELA ALEXANDRA HERNANDEZ MORENO y a su apoderado judicial  para que en el 
término de veinte (20) días, declaren si aceptan o repudian la herencia y alleguen los 
documentos que acreditan su calidad de herederas por representación de NOHORA  
CECILIA  MORENO  CANTOR.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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